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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su proniulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradoi del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Sábado 7 de septiembre de 1957 (Franqueo concertado 47/3) Pú^iaa 1
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GOBIERm CIVIL

CIRCULAR
El Iltmo. Sr. Director General de Ad- 

rmlnistración Local, me dice lo que sigue;
<Excmo. Sr.: La necesidad de conocer 

el material móvil autoinovllístico, así 
como sus características, aconseja que 
las Corporaciones locales remitan a este 
Centro directivo, a través de los Gobier
nos Civiles, relación de los vehículos 
automóviles de que sean propietarios.

Atal efecto, ruego a V, E.. solicite de 
las Corporaciones locales de esta pro
vincia que en el plazo de un mes cum
plan esta circular, indicando los vehícu
los de que sean propietarios.

La relación de vehículos correspon
derá:

1.° Marca del.automóvil..
2? Indicación de sus características 

(turismo, camioneta, autocamión).
3 . Caballos de.fuerza del mismo.
4“ Matrícula.
5 .® Precio en que fué adquirido.
d® Fecha de su adquisición.
T° Fin a q-ue se destina por la Cor- 

poraclóii.
Las Corporaciones locales que no. dis

pongan de vehículo automóvil se omiti
rán en la relación correspondíente>.

Lo que se' hace público en este perió
dico oficial a fin de que en término de 
oinco días remitan a este Gobierno Civil 
relación de los vehículos a que se refiere' 
esta circular.

Los Ayuntamientos que carezcan de 
4odo vehículo automóvil, lo comuni
carán a este Gobierno ,por medio de 
oficio,

Valladolid. 30 de agosto de 1957.-E1 
gobernador civil interino,Emiliano Ber- 

‘^osa Recio. 2.838

Delegaciún de Industria de Valladolid |
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por' 
Harinera Gallega, S. A., en solicitud de 
autorización para sustituir maquinaria 
en su industria de Fábrica de Harinas, 
establecida'en Peñafiel, -

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le 
están Conferidas por la Orden Minis
terial de 12 de septiembre de 1939 e ins
trucciones generales recibidas de la Di
rección General de Industria,

HA RESUELTO

.Autorizar a Harinera Gallega, S. A., 
la sustitución de maquinaría solicitada, 
de acuerdo con las siguientes condi
ciones:

, 1.® Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .® La instalación de la industria, sus ,. 
elementos y capacidad cie produ.cción,' ’ 
se ajustarán en todas sus partes al pro-j 
yecto presentado, respondiendo « las* 
características principales reseñadas al l 
dorsó de esta resolución. !

3 .® El plazo de puesta en marcha de ' 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres (3) meses a partir de la 
fecha de esta resolución.

4 .® Esta autorización es independien-, 
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de 
la situación eléctrica permita modificar 
la resolución.

5 .® Una vez terminada la Ins'talaclón 
el interesado la notificará a esta Dele
gación de Industria para que se proceda 
a extender el acta de comprobación y 
autorización de funcionamiento.

6 .® , No se podrá realizar modifica
ciones esenciales en la instalación, ni 
traslados de la misma, que no sean pre
viamente autorizados. ■ '

7 .® Esta autorización no supone au
mento en la capacidad de producción 
actualmente autorizada, tratándose úni
camente de un perfeccionamiento de in
dustria.

La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incum
plimiento de ¿ualesquiera de las condí-
cio’ 
CU¿ 
xac 
figú 
qu

, o por la existencia de 
ación maliciosa o ine- 
ín los datos que deben 
anclas y documentos a 
;as normas 2.^ a 5.®,

amt 
miñ.

AjESPECÍAIiMOIillj le la citada disposición

Dios guarde a Vd. muchos años. 
. , VaHadalid.■*T de agosto de 1957. —El 
Ingeñiero jefe, Jo^ Muñoz-Repiso.

• 2.624—1.589

^j^^uia- ti^Obras Públicas 

de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

<Anselmo León, S. A.», con domicilio 
en Valladolid, ha presentado instancia 
en esta Jefatura, acompañada del corres
pondiente proyecto, en solicitud de au
torización para establecer una línea eléc
trica de alta tensión, desde la, línea de 
El Cardiel a La Pedraja de Portillo hasta 
el nuevo centro de transformación que 
se instalará en La Pedraja de Portillo,

Ë1 trazado^ de la línea referida es el 
siguiente: Deriva de la línea antes men
cionada? en la columna metálica de don-
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2 7 de septiembre de 1957

de parte la derivación para el suministro 
de Mojados, dirigiéndose hacia el Norte, 
cruzando la carretera local de Valdesti- , 
llas a Portillo; sigue paralela a esta ca
rretera hasta su encuentro con la carre
tera local de Mojados a Tudela y des5«í-‘ 

" pués de cruzar las dos termina en efi • 
nuevo centro de transformación próxi-| 
mo a la fábrica de hariñas de don Fran-<, 
cisco Muñoz.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en término de 
La Pedraja de Portillo y cruza dos líneas 
de la Compañía Telefónica Nacional de 
España.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
únicamente sobre los terrenos de doml-
nío público que la línea cruza, no 
ciéndolo sobre los de particulares 
contar con el consentimiento de 
mismos.

Lo que en cumplimiento de lo 

ha- 
por 
los

dis-
puesto en el artículo 13 del vigente re
glamento de Instalaciones Eléctricas de 
27 de marzo de 1919, se hace público por 
medio de este <Boletfn Oficial» «[ fin de 
que cuantas, personas o entidades se 
consideren afectadas por las instalado

ant 
tllb
ZO?
cac.

ne

do

S puedan examinar éste 
Obras Públicas (Salva- 
• tar sus reclamaciones 
de La Pedraja de Por- 
-fatura, dentro del pla- 
*, a contar de la pub^., 
..te anuncio y duraríte^x 

las horas hábiles de oficina. 1 
^^Yattadoird, 24 de agosto de 1957.-E1 
“^geniero jefé,*‘'T-ticrecio Ruiz-Valdepeñ^.

4 2.705-1.590

T>v MlSClÉISClOtl MütllClPJl
Rueda

Formadas las ordenanzas de exaccio
nes municipales con las consiguientes 
modificaciones, y que han de regir en el , 
año de 1958. quedan expuestas al públi
co durante quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para examen y 
reclamaciones de conformidad con lo 
determinado en el artículo 722 dç la ley 
de Régimen Local (texto refundido).

Rueda, 31 de agosto de 1957.-EI al- 
. ealde, Aureliano Gatón.

2.827-1.591
íS-é 1 —

/Tbrre de Esgueva 
^•^^Habiéndose aptobado por este Ayun- 

1. tamiégl^pa propuesta de suplemento 
de crédito, para reforzar varias partidas 
del presupuesto vigente' con cargo al 
superávit del ejerclcicr anterior, queda 
expuesto al público en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días hábiles, el expediente ins- 
4,truído al efecto, para que pueda ser 
examinado y presentar’las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

•««APeirre^ifé^**^ 29 de agosto de 
<1957.^Er'alcalde,> Filadelío Escudero.

, ú 2.760—1.592

1^ ^=^V^ÍalJ>.a^íe los Alcores

El día 24 de septiembre actual y hora 
de las once de la mañana, tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del señor alcalde o concejal 
en quien delegue, la subasta primera de 
los pastos del monte <E1 Común» de los 
propios de este Municipio, bajo el tipo 
único de tasación de 28 500 pesetas.

Las proposiciones, debidamente rein
tegradas, so presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, hasta el último día 
anterior hábil al señalado para la aper
tura de las plicas, debiendo contener el 
resguardo que acredite la constitución 
de la fianza provisional, 5 por 100 del 
importe de la tasación, y la declaración 
jurada a que seye^ge el artículo 30 del 
ReglamriSó^ESET 

Los 
tivas yj 
hallarán 
cretaria 4B 
dos los 0?

«tación.
adiciones faculta- 
dmlnistrativas, se 
3 en la misma Se- 
lento, durante to- 
; horas de oficina. 

Villalbí c<v ros Alcores, 2 de septlem- 
’‘^é-‘dO957?-^l alcalde, Miguel García.

il 2.812-1.593

VALORIA LA BUENA

Don Árigel Martín Arroyo, oficial habili
tado en funciones de secretario del 
Juzgado comarcal de Valoria la Buena 
y su comarca.

Certifico: Que en el juicio de faltas se
guido en este Juzgado con el n.® 13 de 
1957, sobre hurto, contra otros y Anto
nio Valdivieso. Sánchez, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

<SentencIa.— En Valoria la Buena, a 
treinta de agosto de mil novecientos cin
cuenta y siete. Vistos por el señor don 
Juan García Pérez, juez comarcal de es
ta villa y su comarca, los presentes autos 
de faltas seguidos contra los denuncia
dos Antonio Valdivieso Sánchez, de 28 
años, soltero, obrero; Modesto Mata Vi
ñas, de 25 años, soltero, obrero, y Euge- 
nio Remiro Núñez, de 22 años, soltero.

,-.   i Iií»'—^—^—- ----

ífc^ál^^ municipales

obrero y vecinos de San Martín de Val- 
vení, habiendo sido parte acusadora ef 
Ministerio Fiscal, sobre hurto; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Modesto Mata Víflas, 
Antonio Valdivieso Sánchez y Eugenio 
Remiro Núñez, como autores de una fal
ta de hurto: al primero a la pena de sel» 
días de arresto menor y a los demás a 
la ppna de cuatro días de igual arresto y 
al pago de las costas del juicio por par
tes Iguales; y queden los efectos ocupa
dos en poder de sú dueño con carácter 
definitivo. Líbrense los despachos opor
tunos para la notificación de la senten
cia. Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, 10 pronuncio, mando, 
y firmo.—Juan García.—Rubricado.

Y para que conste y ser insertado en 
el <Boletín Oficial» de la provincia,.para 
que sirva de notificación en forma al 
perjudicado Alfonso Berbis Gas, expido 
y firmo la presente visada por S. S.®, en 
Valoría la Buena, a treinta de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete.—A. 
Martín.—V.® B..°: el juez comarcal, Juan 
García.

2.814

ANUNCIOS OFICIALES

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Pollos

Comisión encargada de la redacción 
de las ordenanzas y reglamentos por 
los que se ha de regir la Comunidad de 

Regantes del Canal de Pollos

EDICTO

Por el presente anuncio se pone ea 
conocimiento de todos los regantes del 
Canal de Pollos que en la Asamblea 
Plenaria de regantes del día 6 de mayo 
de los corrientes, fueron aprobadas por 
unanimidad las ordenanzas y reglamen
tos por los que se ha de regir la Comu
nidad de Regantes del Canal de Pollos.

Dichas- ordenanzas y reglamentos 
están depositados en la Secretaría de la 
Hermandad de Pollos, pudiendo- los 
interesados examinarías durante 30 días 
laborales a partir de la fecha de este 
anur'''^o. de doce y treinta a las catorce; 
er 
la.
et;

^ PESE’ podrán elevar a la juntas 
tes a las mismas, q'J® 

N
PECMilMOIB

paña y su. Revolución 
. ¿alista.
: septiembre de 1957.-El 

prudente de la Junta, Jesús Rodríguez.
2.837-1.594

•^Imprenta de Ïâ Diputación provincial
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